
 

 

   

 

 

 

 

  

NOTA INFORMATIVA: 

 

Se informa que la nota de corte para la valoración como mérito en la 

bolsa temporal del SESCAM de las pruebas selectivas de la OEP de 

estabilización, será obtener una puntuación igual o superior a 50 

puntos en la fase de oposición en la prueba selectiva de la categoría 

que corresponda en los procesos selectivos convocados por el SESCAM, 

mediante el sistema de concurso-oposición. 

 

 


